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Tipo de Proceso Liquidación Obligatoria 

Radicado 05001 31 03 004 2014 00325 00 

Demandante Álvaro Antonio Moreno Vélez 

Acreedores AECSA S.A. y otros 

Auto Sustanciación Nro. 604 

Asunto Reitera requerimiento a partes para que 
emitan pronunciamiento 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

 

Habida cuenta que ni las partes ni los acreedores del presente trámite liquidatario guardaron silencio 

ante el requerimiento realizado en providencia del pasado 23 de marzo de 2023, estima esta dependencia 

judicial que, en aras de garantizar la celeridad y continuidad del proceso, reiterar el requerimiento.  

 

Por ello, se insta a las partes para que en un término no superior a 30 días hábiles realicen las 

manifestaciones que estimen pertinentes frente a la manifestación realizada por el doctor Gabriel Ángel 

Castillo Taborda, en cuanto a la realización de los avalúos requeridos.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 
cc 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 23/06/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 060 fijados a las 8:00 a.m. 

 

_____AMR____ 

Secretaría. 
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Juez Circuito
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